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CONSTANCIA SECRETARIAL: Buenaventura, 26 de octubre de 2021. Le 

informo al señor juez que, el presente proceso está para realizar la diligencia 

de prueba grafológica. Sírvase proveer. 

 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1589 

Demandante: ELIECER MINA ANGULO 

Causante: WALTER DÍAZ CORDOBA 

Radicación: 2019-00190-00 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe que antecede y teniendo en cuenta que está pendiente por 

realizar la prueba grafológica en el presente proceso, se procederá a citar al 

señor WALTER DIAZ CORDOBA, para que comparezca ante el juzgado con 

el fin de recaudar las muestras manuscriturales necesarias para llevar a 

cabo la prueba pericial, en cumplimiento a lo ordenado en el auto No. 626 

del 26 de abril de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: FIJAR como nueva fecha para llevar a cabo la diligencia de toma 

de muestras para la PRUEBA GRAFOLÓGICA al señor WALTER DIAZ 

CÓRDOBA, el día 17 de noviembre de 2021, a las 11:00 am. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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Jhonny  Sepulveda Piedrahita 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Buenaventura - Valle Del Cauca 
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